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Convenio
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CONVENIO COLECTIVO (BOP Número 49, viernes 13 de abril de 2007)

VISTA la solicitud presentada el día 18 de marzo de 2004 para la inscripción del Convenio Colectivo del Sector
«FRIO INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS» suscrito con fecha 27 de febrero de 2004, de una parte
por la representación de la empresa la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de Frigoríficos, y de
otra por Unión General de Trabajadores, en representación de los trabajadores, una vez cumplimentado el
requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), Real
Decreto 1033/1984, de 11 de abril, sobre transferencias de funciones a la Comunidad Autónoma de Canarias, la
disposición final primera del Decreto 29/1985, de 1 de agosto, sobre creación de Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y el art. 12.1.g), del Decreto39/2005, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, esta
Dirección General,

RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo del Sector «FRIO INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE LAS
PALMAS» en el Registro de Convenios Colectivos con el nº 2484 y su notificación a la Comisión Negociadora.

https://ccoo.app/convenio/convenio-colectivo-frio-industrial-de-las-palmas/


SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación
(S.E.M.A.C.) de esta Dirección de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Pedro Tomás Pino Pérez.

CAPÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 1.º Ámbito territorial.

Las disposiciones del presente Convenio regirán en la provincia de Las Palmas.

Artículo 2.º Ámbito personal.

Incluye a la totalidad de personal ocupado en los centros de trabajo de las empresas reguladas en el ámbito
territorial de Las Palmas, con las excepciones establecidas en los artículos 1 y 2 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 3.º Ámbito funcional.

El presente Convenio regula las relaciones laborales de todas las empresas cuya actividad principal y con
respeto al principio de unidad de empresa es la producción de frío industrial y el personal que en ellas prestan
sus servicios.

Se considera que integran dicha industria las fábricas, talleres y explotaciones dedicadas a la fabricación,
depósito, venta y suministro de hielo y las que se relacionan con la producción de frío en cámaras destinadas a
la conservación de productos por procedimientos de frigorías.

Artículo 4.º Concurrencia de Convenios.

El presente Convenio tiene fuerza normativa y obliga por todo el tiempo de su vigencia con exclusión de
cualquier otro, a la totalidad de empresas y trabajadores, dentro de los ámbitos señalados.

Artículo 5.º Ámbito temporal, revisión y absorción.

La vigencia del presente Convenio será de tres años, a contar su entrada en vigor a partir del 1 de enero de
2005, cualquiera que sea su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la provincia y finalizando el período de
vigencia el 31 de diciembre de 2007.



Se entenderá prorrogado de año en año si no se denuncia por cualquiera de las partes con una antelación
mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas.

Las condiciones económicas de índice salarial contenidas en el presente Convenio, serán consideradas como un
todo orgánico e indivisible y en esta forma global podrán ser compensadas o absorbidas en cómputo anual con
las que anterior o posteriormente pudieran existir sobre los mínimos reglamentarios, cualquiera que fuese su
origen y denominación, siempre que ostente naturaleza salarial.

Operará la compensación cuando los salarios abonados en su conjunto y cómputo anual, sean más favorables
que los fijados en el orden nominativo o convencional de referencia.

Artículo 6.º Condiciones más beneficiosas.

Aquellas empresas que tengan establecidas con carácter voluntario mejoras a sus productores a las que
resulten por aplicación del presente Convenio, examinadas en su conjunto y cómputo anual, vendrán obligadas
a respetarlas.

Artículo 7.º Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio formarán un todo orgánico e indivisible, por lo que ambas partes se
obligan al respeto de la totalidad de las estipulaciones.

CAPÍTULO II Condiciones de trabajo

Artículo 8.º Clasificación.

El personal que preste sus servicios en cualquiera de las industrias a que este Convenio se refiere, se hallará
comprendido en razón a la función que desempeñe dentro de los grupos genéricos siguientes:

a) Técnicos.

b) Administrativos.

c) Subalternos.

d) Obreros.

Clasificación según su función:

Grupo A) Técnicos. Comprenderá a su vez dos subgrupos con las siguientes categorías:

1) Técnicos titulados:

a) Con título superior.

b) Con título no superior.



2) Técnicos no titulados:

a) Jefe técnico de fabricación.

b) Jefe de reparto y ventas.

c) Encargado general.

d) Jefe de máquinas.

e) Encargado de sección.

f) Encargado de depósito.

g) Encargado de taller.

Grupo B) Administrativos. Comprende las siguientes categorías:

a) Jefe de 1.ª.

b) Jefe de 2.ª.

c) Oficial de 1.ª.

d) Oficial de 2.ª.

e) Auxiliar.

Grupo C) Subalternos. Comprende las siguientes categorías:

a) Vigilante de cámaras.

b) Vigilante.

c) Portero.

g) Personal de limpieza.

Grupo D)

1) Oficios propios de la Industria del Frío:

a) Maquinistas.

b) Ayudante de máquinas.

c) Conductor repartidor.

2) Oficios auxiliares:

a) Oficial de 1.ª.

b) Oficial de 2.ª.

3) Peonaje:

a) Capataces.

b) Peonajes especializados: Grueros, Carretilleros, etc.

c) Peones o estibadores.



Artículo 9.º (Carácter de las categorías)

Las categorías especificadas anteriormente tienen carácter enunciativo y no implican la obligación de tener
provistas todas ellas, si la necesidad y el volumen de la industria no lo requiere.

Sin embargo, todo trabajador que realice las funciones especificadas en la definición de una categoría
profesional determinada habrá de ser remunerado, por lo menos, con la retribución que a la misma asigna este
Convenio Unitario.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos señalados a cada categoría o especialidad, pues todo
trabajador de la industria está obligado a realizar cuantas tareas y operaciones le ordenen sus superiores dentro
de los generales cometidos propios de su categoría profesional.

Artículo 10. Definiciones.

A) Categorías profesionales del grupo técnico.

1. Técnico con título superior. Es aquel que, en posesión de un título superior expedido por el Estado, por medio
de sus Universidades o Escuelas Especiales Oficiales o legalmente reconocidas, ha sido contratado por la
empresa en atención a dicho Título Profesional, realiza las funciones de su profesión y es retribuido de manera
exclusiva o preferente mediante sueldo o tanto alzado y sin sujeción, por consiguiente a la escala habitual de
honorarios en la profesión respectiva.

2. Técnico con título no superior. Es el que, poseyendo un título profesional y oficial distinto del anterior, presta
los servicios de su profesión desempeñando funciones propias de éste siempre que perciba su retribución en la
forma indicada para el Técnico con Título Superior.

3. Técnico sin título. Comprende al personal que, sin título profesional alguno como requisito, por su preparación
y reconocida competencia y práctica en todo o alguna de las fases del proceso productivo o elaborativo de la
industria reglamentada, ejerce funciones de carácter directivo o técnico especializado.

Se comprenden en este subgrupo las siguientes categorías:

a) Jefe Técnico de fabricación. Es aquel que, en posesión de los conocimientos técnicos necesarios y con la
debida responsabilidad, se ocupa de la organización de todo el proceso productivo, distribución y disciplina del
personal, vigilancia de gastos de entretenimiento y primeras materias, determinación del herramental y
maquinaria precisos y redacción de los presupuestos para todas las fases del ciclo de producción, proponiendo
las mejoras aconsejables.

b) Jefe de reparto y ventas. Es el encargado en fábricas de importancia, de hacer la distribución de la
producción, organizar el suministro, atender los pedidos de clientes, centralizar los cobros de los encargados de
depósitos, y repartidores y dirigir, en suma, las operaciones propiamente mercantiles.

c) Encargado general. Es el empleado que, a las órdenes del empresario o su representante, conoce el proceso
general de la industria en sus distintas secciones, aplicando estos conocimientos a la organización y distribución
del trabajo en ellas, manteniendo la disciplina del personal a la vez que facilita los datos generales de



producción y rendimiento.

d) Jefe de máquinas. Es aquel que, con completos conocimientos de mecánica, está en las fábricas al frente de
maquinistas y ayudantes, organizando sus turnos y asumiendo la responsabilidad del debido al funcionamiento
de su sección.

e) Encargado de sección. Es el empleado que, dependiendo del encargado general o de técnicos superiores,
tiene mando directo sobre el personal que trabaja en las secciones de su cargo, responde de su disciplina y
distribuye y organiza el trabajo en ella, vigilando la buena ejecución y cuidado de la conservación y mejor
aprovechamiento de máquinas, material y productos, proporcionando los datos de producción y rendimiento de
las secciones de su mando.

f) Encargado de depósito de hielo. Es aquel que en fábricas que disponen de depósitos de hielo fuera de las
instalaciones con toda responsabilidad por cuenta de la empresa fabril, realiza operaciones de venta, anotando
los pedidos de clientes, verificando cobros y rindiendo cuentas de las operaciones efectuadas.

g) Encargado de taller. Es el trabajador que dependiendo del Encargado General o de Técnicos Superiores, tiene
mando directo sobre los profesionales que trabajan en el taller (mecánicos, electricistas, fontaneros,
carpinteros, etc.) responde de su disciplina y distribuye y organiza el trabajo en el taller, vigilando la buena
ejecución, conservación y reparación de máquinas e instalaciones, planifica y crea prioridades de trabajo y
proporciona datos del rendimiento de su sección.

B) Categorías profesionales del Grupo administrativo.

En el grupo profesional de empleados administrativos o de oficinas se consideran comprendidos cuantos en
despachos y oficinas ejecutan de una manera habitual funciones de contabilidad, despacho de correspondencia,
archivo, ficheros, preparación de documentos, estadística y otros análogos.

Comprende este grupo las siguientes categorías:

1. Jefe de primera. Es el empleado que, con conocimientos completos del funcionamiento de todos los servicios
administrativos, lleva la responsabilidad y dirección total de la marcha administrativa de la empresa.

2. Jefe de segunda. Es el empleado que, a las órdenes de quien dirige la marcha administrativa de la empresa,
funciona con cierta autonomía dentro del cometido asignado al departamento o sección que rige, ordenando el
trabajo del personal que preste servicios en el mismo.

Dentro de esta categoría se comprenden los contables.

3. Oficial de primera. Es el administrativo con un servicio determinado a su cargo, que con iniciativa y
responsabilidad restringida, con o sin otros empleados a sus órdenes, ejecuta algunos de los siguientes
trabajos: Facturas y cálculos de las mismas, siempre que sea responsable de esa misión; cálculos de estadística,
transcripción en los libros de cuentas corrientes, diario mayor o corresponsales, redacción de correspondencia
con iniciativa propia, liquidaciones y cálculos de las nóminas de salarios, sueldos y operaciones análogas, y
actúa directamente a las órdenes del Jefe de primera o segunda, si lo hubiese, taquimecanógrafos de uno y otro
sexo en un idioma extranjero que tomen al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas correcta y
directamente a máquina en seis.



4. Oficial de segunda. Es el administrativo que, con iniciativa restringida y con subordinación a Jefes y Oficiales
de primera, si los hubiese, efectúa operaciones similares de menos importancia, auxiliares de contabilidad o
coadyuvantes de las mismas, transcripción en libros y organización de archivos o ficheros, correspondencia o
demás trabajos similares, taquimecanógrafos de uno y otro sexo en idioma nacional que tomen al dictado cien
palabras por minuto, traduciéndolas correctamente directamente a máquina en seis y el promedio de dictado se
referirá, como máximo, a cinco minutos.

5. Auxiliar. El administrativo sin iniciativa propia, se dedica, dentro de las oficinas, a operaciones elementales
administrativas, y en general a las puramente mecánicas inherentes a los trabajos de aquéllas.

C) Categorías del grupo profesional de subalternos.

Son los trabajadores que desempeñan las siguientes funciones:

1. Vigilante de cámara. Es el subalterno encargado de anotar las entradas y salidas de mercancía en las
cámaras frigoríficas, ordenar su aparcamiento para el debido aprovechamiento de locales, inspeccionar las
operaciones de entrada y salida de bultos, dar cuenta a la sección de máquinas de cualquier anormalidad
observada en relación con la adecuada temperatura y facilitar los partes de movimiento a la sección
administrativa. Dentro de esta categoría se comprende a los anotadores de descarga y pesadores.

2. Vigilante. Es el trabajador que tiene como cometido principal funciones de orden y vigilancia.

3. Portero. Es el trabajador que, de acuerdo con las instrucciones de sus superiores, cuida los accesos de
fábricas o locales industriales, realizando funciones de custodia y vigilancia.

4. Personal de limpieza. Son los trabajadores que se ocupan en el aseo de los locales o de dependencias de la
empresa.

D) Categorías del grupo profesional de obreros.

Son aquellos trabajadores en los que predomina como características la aportación de facultades manuales y
mecánicas.

Oficios propios de la Industria del Frío:

1. Maquinista. Es el trabajador capaz de efectuar el desmontaje y montaje de todos los órganos móviles de las
máquinas a su cuidado, así como el de las válvulas, llaves de paso, tuberías, etc. Sabrá realizar el empalme de
correas y, en fin, todo lo necesario para conservar las instalaciones en disposición de marcha, evitando o
previniendo averías. Deberá saber leer e interpretar la lectura de los aparatos indicadores («termómetros,
voltímetros, amperímetros, contadores» etc.) para lograr siempre el debido rendimiento. Tendrá, además los
conocimientos mecánicos y de electricidad necesarios para la conversación, entretenimiento y manejo de las
máquinas y aparatos que hayan de utilizar o se le confíen, realizando las pequeñas reparaciones.

2. Ayudante de máquinas. Es el que ayuda a los maquinistas en el cometido de sus funciones, pudiendo sustituir
a los mismos eventualmente, deberá saber leer los aparatos y verificar los engrases adecuados, así como la
limpieza y conservación de máquinas y locales de la sección, si lo permite su cometido son también funciones
de su incumbencia las propias del gruero, cuando las grúas se activen por procedimiento eléctrico o la estiba de
hielo por otro procedimiento mecánico cualquiera.



3. Conductor-repartidor. Es el operario que, en posesión del carné de conducir necesario, se ocupa de los
vehículos de tracción mecánica o automóviles puestos en servicio por la empresa. Efectúa la carga, custodia,
entrega y distribución de los géneros, toma nota de los pedidos y cuida del cobro de las ventas realizadas
directa o indirectamente. En los vehículos frigoríficos cuidará de la temperatura del género transportado. Los
conductores se clasifican en oficiales de primera y segunda según los conocimientos de mecánica que posean y
apliquen para la preparación de averías.

4. Oficios auxiliares. Se incluyen en este grupo genérico a aquellos que, sin ser fundamentales a la Industria del
Frío Industrial, y presuponiendo el aprendizaje de las artes y oficios clásicos, se utilizan de manera habitual por
estas empresas, formando parte del personal de las mismas.

En ellos se distinguen los tres grados de capacitación.

a) Oficial de primera. Es el que, poseyendo uno de los oficios de los denominados clásicos, lo practica y aplica
con tal grado de perfeccionamiento que no solo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino
aquellos otros que suponen especial empeño y delicadeza.

b) Oficial de segunda. Integran dicha categoría los que, sin llegar a la especialización exigida por los
trabajadores perfectos ejecutan los correspondientes a un determinado oficio con la suficiente corrección y
eficacia.

5. Personal obrero:

a) Capataz. Es el que dirige y vigila los trabajos realizados por los peones y peones especializados sobre los que
se ejerce función de mando.

b) Peones especializados. Son los mayores de dieciocho años dedicados a funciones concretas y determinadas
en las que se requiere, aun a pesar de su sencillez, cierta práctica operatoria.

Entre ellos y a título enunciativo, se consideran:

Carretilleros. Son los obreros que tienen encomendado el manejo y utilización de carretillas mecánicas para el
transporte y colocación de las mercancías en el frigorífico y las estibas y desestiba de las mismas. Realizarán
además las operaciones manuales que requiere la carga, descarga, estiba y desestiba de las mercancías.
Grueros. Son aquellos obreros que están encargados del manejo y cuidado de las grúas para llevar a cabo el
desmoldaje de los bastidores del hielo; cuando la grúa no esté en funcionamiento, podrán ser empleados
durante la jornada en labores de manipulación y estiba. Repartidores. Son los que tienen como misión distribuir
las mercancías a depósitos o a los consumidores, en los establecimientos y domicilios designados previamente
por éstos y verificar los cobros al contado. Carretilleros. Son los trabajadores que verifican el transporte de hielo
o mercancías por medio de carros o a mano, realizando cometidos análogos al repartidor.

c) Peones o estibadores. Son los productores que tienen a su cuidado el manejo, transporte y estibado del hielo
o de las mercancías o cualquier otra labor para cuya realización no se requiera sino aportación de atención y
esfuerzo.

Personal manipulador. Son aquellos productores que realizan operaciones de manipulación sobre productos
alimenticios, tales como troceados, cortado, clasificado, lavado, escalpado, pelado, empaquetado, pesado, etc.



6. Aprendiz. Es el ligado con la empresa por el contrato de formación en el trabajo regulado en la legislación,
cuyo fin primordial es aprender los conocimientos precisos de un oficio de los llamados clásicos.

Artículo 11. (Personal de campaña. Personal interino. Contrato eventual)

Personal de campaña. Es el que se contrata para la prestación del trabajo durante los períodos normales y
completos de las campañas de producción.

El personal de campaña, cumplidas las estipulaciones contractuales, terminará su contrato al finalizar aquélla,
previo aviso de 10 días y abono de una semana en concepto de indemnización.

Personal interino. La duración de la relación jurídico-laboral del personal interino será la que exijan las
circunstancias que motiven su nombramiento y, cumplidas las estipulaciones contractuales, el contrato
terminará previo aviso y como mínimo de 5 días y con indemnización de 3 días.

Contrato eventual. En lo referente a esta modalidad contractual, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.1.b)
del Estatuto de los Trabajadores.

La duración máxima de este contrato será de 12 meses, dentro de un período de 18 meses. En los casos en los
que el contrato se concierte por tiempo inferior al máximo previsto en este párrafo, podrá ser prorrogado
mediante acuerdo de las partes, hasta dicho máximo. A la finalización de la relación laboral y en el momento de
presentar al cobro la liquidación correspondiente, deberá estar presente el representante de los trabajadores, si
lo hubiere.

Artículo 12. Ingresos y períodos de prueba, escalafón.

El ingreso de los trabajadores se ajustará a las normas legales y especiales sobre colocación, como se establece
en el artículo 10 del Estatuto de los Trabajadores.

En cada empresa, la Dirección determinará las pruebas selectivas a realizar para el ingreso y la documentación
a aportar, dando cuenta al Comité de empresa o Delegados de personal.

Los puestos a cubrir, así como las condiciones que deban reunir, serán dados a conocer a los trabajadores de la
empresa.

Los períodos de prueba del personal serán los siguientes:

1) Personal no cualificado, un mes.

2) Personal cualificado, un mes.

3) Administrativos, tres meses.

4) Técnicos, seis meses.

Las empresas comprendidas en el presente Convenio colectivo, en el término de un mes a contar desde la fecha
de la entrada en vigor del mismo, formalizarán por cada centro de trabajo o por todos los de una misma plaza la
plantilla o escalafón del personal por grupos profesionales que se consignarán en un solo documento.



Artículo 13. Provisión de vacantes.

Todo el personal fijo de plantilla de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones, preferencia para cubrir las
vacantes de plazas de superior categoría que en aquéllas pudieran producirse, salvo las vacantes del personal
técnico, de jefatura administrativa y de encargados que se cubrirán libremente por la Dirección de la empresa.

Tendrán derecho preferentemente en igualdad de méritos, el personal interino, para la ocupación de las
vacantes que se produzcan en el personal de plantilla.

Las vacantes regirán, para todas las categorías y en igualdad de condiciones, con los siguientes criterios:

a) Por las reglas generales de existencia de vacantes, por razón de antigüedad, pruebas de aptitud y concurso
de las categorías inferiores, conjuntamente considerados dichos preceptos.

b) Los Delegados de personal o Comités de empresa estudiarán, conjuntamente con la empresa, sobre las
reclamaciones a que hubiese lugar. De no mediar acuerdo resolverá la autoridad laboral.

Artículo 14. Trabajo de distinta categoría.

Las empresas por razones organizativas podrán destinar a los trabajadores a realizar trabajos de distinta
categoría a la suya, reintegrándose el trabajador a las funciones de su categoría cuando cese la causa que
motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio no podrá ser de duración superior a cuatro meses
ininterrumpidos, salvo los casos de sustitución por servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo, licencias,
excedencias especiales u otras causas análogas, en cuyo caso la situación se prolongará mientras subsistan las
circunstancias que la hayan motivado.

La retribución en tanto se desempeñan trabajos de categoría superior, será la correspondiente a la misma.

Cuando se trate de categoría inferior, por el tiempo imprescindible, conservando en todo caso la retribución
correspondiente a la categoría de origen. En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad
humana y profesional. En tal sentido las empresas evitarán reiterar el trabajo de inferior categoría con el mismo
trabajador.

CAPÍTULO III Organización del trabajo

Artículo 15. (Organización del trabajo)

La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la empresa, y el trabajador estará obligado a
realizar el trabajo convenido bajo la dirección del empresario o persona en quien se delegue, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones concordantes.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcance de la empresa de un nivel adecuado de productividad,



basado en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales.

Ello es posible con una actitud activa y responsable de las partes integrantes: Dirección y trabajadores.

Si merma la facultad aludida en el párrafo primero, los representantes de los trabajadores tendrán funciones de
orientación, propuesta y emisión de informes en lo relacionado con la organización y racionalización del trabajo,
de conformidad con la legislación vigente.

CAPÍTULO IV

Artículo 16. Vacantes por enfermedad.

Si se cubriera la vacante producida por enfermedad de un trabajador, el que la ocupe tendrá condiciones de
interino durante el plazo de duración de la misma.

Si el trabajador no se reincorpora a su puesto de trabajo en los plazos señalados, el trabajador que lo sustituye
y no lo sea en calidad de interino, previo examen de aptitud adquirirá los derechos correspondientes al personal
fijo de su categoría siempre que por la Magistratura de Trabajo en su caso no fuese decretada la
reincorporación del sustituto.

Para la selección del sustituto se observarán rigurosamente las normas contenidas en el artículo 9 sobre
ascensos del personal de categoría inferior.

Se computará a los efectos de antigüedad el período en que haya prestado servicios como suplente.

Artículo 17. Ascensos.

1. Los ascensos de categoría profesional se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, antigüedad
del trabajador, así como las facultades organizativas del empresario, sin perjuicio de lo que pueda pactarse en
Convenio colectivo.

2. Las categorías profesionales y los criterios de ascenso en la empresa, se acomodarán a reglas comunes para
los trabajadores de uno y otro sexo.

Artículo 18. Licencias.

El personal tendrá derecho a solicitar licencia con sueldo en cualquiera de los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.

b) Muerte del cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos; enfermedad grave del cónyuge; padres de
ambos cónyuges o hijos y alumbramiento de la esposa.

c) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público impuesto por las Leyes y disposiciones vigentes.



La duración de estas licencias será de 15 días naturales para el caso de matrimonio. Para los casos de
fallecimiento del cónyuge, padre de ambos cónyuges e hijos, o enfermedad grave de los mismos y
alumbramiento de la esposa será de 3 a 5 días y en el resto de los casos de 2 a 5 días, dependiendo de que el
hecho que la motiva se produzca en el lugar de residencia del trabajador o en otro diferente, entendiéndose por
lugar de residencia del trabajador la isla en la que preste sus servicios.

Artículo 19. Excedencia.

El personal, con un tiempo mínimo de un año de servicio en la empresa, podrá pasar a la situación de
excedencia, sin derecho a retribución alguna en tanto no se reincorpore al servicio activo. La excedencia puede
ser de dos clases: voluntaria y forzosa.

Artículo 20. Jornada de trabajo.

La jornada legal de trabajo en todas las empresas afectadas por el siguiente Convenio, será la legal de 40 horas
semanales, a partir de la firma del presente Convenio, distribuidas de lunes a sábados ambos inclusive.

Artículo 21. Jornada nocturna.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo que
el necesario se haya establecido atendiendo que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá una
retribución específica incrementada en un 25% como mínimo del salario base.

Artículo 22. Cámaras frigoríficas.

Las empresas, respetando siempre los sistemas de trabajo más beneficiosos para los trabajadores en aquellos
centros que lo tuviesen y siempre que subsistan los actuales medios de producción, sin perjuicio de las
facultades legales que corresponden a los trabajadores, cuidarán de distribuir el trabajo, en forma tal que no se
prolonguen los períodos de estancia del personal en el interior de las Cámaras Frigoríficas, cuando éstas tengan
temperaturas habituales a -13 grados. En Cámaras Frigoríficas con temperaturas de conversación que oscilen
entre -5 grados, se considerará a efectos de este Convenio como jornada normal, la de 6 horas de duración.

En cámaras de congelación con temperaturas inferiores a -13 grados, en ningún caso podrá exceder de seis
horas la permanencia de los trabajadores en dichas cámaras, aunque sea partida, una vez llegado este tope.
Cuando se trabaja en períodos menores de 4 horas en las cámaras frigoríficas de congelación mencionadas en
el párrafo anterior, se completará la jornada normal de 8 horas en otros trabajos efectuados fuera de las
cámaras de congelación.

Cuando se permanezca trabajando en cámaras con temperaturas habituales comprendidas entre -5 y -13
grados, la jornada no podrá exceder de 6 horas dándose por concluida llegado este tiempo, sin derecho a



percibir la prima de congelación.

En todo caso, para la percepción de la prima de congelación será preciso efectuar trabajo de estiba y desestiba
y complementarios a -13 grados o inferiores.

En cuanto a la permanencia en cámaras y descanso de recuperación de cámaras en las empresas que vinieran
realizando otros tiempos más favorables, éstos serán respetados.

Artículo 23. Sala de máquinas.

A) Los trabajadores de salas de máquinas que presten sus servicios en turnos de ocho horas, disfrutarán de
treinta minutos de descanso durante su jornada.

B) Los trabajadores que presten sus servicios en la sala de máquinas y ocasionalmente realicen trabajos en el
interior de las cámaras o túneles de congelación y hayan de soportar temperaturas iguales o inferiores a -13
grados, devengarán por el tiempo efectivamente trabajado en dichas condiciones la parte proporcional de la
prima de congelación que se establece en el artículo 34 del presente Convenio.

Artículo 24. Vacaciones.

Las vacaciones para todo el personal serán de 30 días naturales, retribuidas y abonadas sobre el salario de la
tabla más antigüedad al inicio de las mismas.

Artículo 25. Disfrute de las vacaciones.

La fecha de disfrute de las vacaciones se efectuará con la debida antelación, mediante la confección de un
calendario, entre la Dirección de la empresa y sus trabajadores, tal cual estipula el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 26. Revisión médica.

Los trabajadores tendrán derecho a una revisión médica anual y las empresas a facilitar dicha revisión a través
de sus mutuas patronales.

CAPÍTULO V Régimen social

Artículo 27. Suplemento a la Seguridad Social.

La empresa abonará en los casos de accidente de trabajo la cantidad complementaria que sea precisa sobre la
indemnización de la compañía aseguradora para que el trabajador accidentado perciba el salario base del



Convenio durante el período de duración del accidente. Si por la compañía aseguradora se le acreditara al
accidentado cantidad igual o superior a la anteriormente señalada, la empresa quedará relevada del pago de
este complemento.

Artículo 28. Vestuario.

La empresa proveerá al personal el siguiente vestuario, de obligatorio uso durante la jornada laboral:

a) Dos monos o prendas similares para todo el personal, aparte de la ropa especial para efectuar en cámaras o
túneles a baja temperatura.

b) Un equipo completo de chaqueta, gorra o pasamontañas, jersey, botas de media caña o zapatos especiales
para frío, calcetines de lana, guantes de lana y guantes impermeables para aquellos productores que se
dediquen a prestar sus servicios en cámaras de congelación.

c) Al personal que presta sus servicios en cámaras frigoríficas y túneles de congelación se les proveerán de ropa
interior adecuada al trabajo que realizan. La duración de estas prendas será de un año como mínimo, excepto
los guantes y calcetines que será según su duración. Las botas adecuadas para el frío en cámaras de
congelación han de durar como mínimo un año, según su calidad.

Artículo 29. Día de confraternización.

Con el fin de posibilitar una vez al año la confraternización del personal integrante de las empresas incluidas en
el presente Convenio, mediante un acto colectivo a determinar, se establece inicialmente la posibilidad de
realizar dicha actividad el día 16 de julio de cada año, condicionando esta fecha al hecho de que no exista en la
misma actividad portuaria relacionada con los frigoríficos o que alguna empresa afectada realizara cualquier
tipo de trabajo inaplazable, en cuyo caso se trasladará la celebración aludida al sábado inmediatamente
posterior al día 16 de julio. En ningún caso se entenderá la fecha señalada como festiva y el personal en turno
de mantenimiento el día de cierre de las industrias no será compensado con un descanso sustitutivo, sino que
se alternarán dichos turnos en años sucesivos para que no coincidan en los mismos productores.

Artículo 30. Seguro de vida.

Las empresas afectadas por el presente Convenio concertarán por el tiempo de la vigencia del mismo y en un
plazo superior a tres meses desde su entrada en vigor una póliza de seguro de vida que cubrirá las siguientes
circunstancias, para todo el personal que figure dado de alta en las entidades respectivas en el momento de
producirse:

a) Muerte causada por accidente laboral o enfermedad profesional, tanto si es inmediata como si ocurre dentro
del término de un año, a contar desde la fecha del accidente.

b) La invalidez permanente y absoluta para todo trabajo, causada por accidente laboral o enfermedad



profesional.

En ambos casos la cobertura de dicho seguro será de doce mil euros (12.000 euros).

Queda expresamente pactado y así se hace constar en el presente Convenio que las empresas afectadas
actuarán meramente como entidades contratantes del seguro aludido, limitándose su función y responsabilidad
de cualquier tipo sobre este tema al pago de la prima de la póliza y a facilitar a la compañía aseguradora una
relación del personal en activo, así como las altas y bajas cuando éstas se produzcan, sin que la omisión o
tardanza en cumplimentar este hecho pueda tampoco incriminar a la empresa en cualquier litigio. El personal
asegurado, beneficiario directo de la referida póliza, recibirá de la compañía aseguradora un certificado nominal
del seguro y se entenderá en todo caso directamente con ella para señalar beneficiario, solicitar
indemnizaciones, efectuar reclamaciones en cualquier instancia y todos los actos derivados de la aplicación de
la póliza en cuestión.

CAPÍTULO VI Régimen económico

Artículo 31. Liquidación y pago de salarios.

1) La liquidación y el pago del salario se harán puntualmente en la fecha y lugar convenido y conforme a los
usos y costumbres. El período de tiempo al que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y regulares
no podrá exceder de un mes.

2) El trabajador y, con autorización de sus representantes legales, tendrá derecho a percibir, sin que llegue al
día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado.

3) El interés por mora en el pago del salario será del 16% de lo adeudado anual.

4) El salario, así como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Social, podrá efectuarlo el
empresario en moneda de curso legal o mediante talón u otra modalidad de pago similar a través de entidades
de crédito, previo informe al Comité de empresa o Delegados de personal.

Artículo 32. Personal de nuevo ingreso.

Al personal que hubiese ingresado en el transcurso del año que cesara durante el mismo se le abonarán las
gratificaciones prorrateando su importe de doceavas partes en relación con el tiempo trabajado desde el
primero de año, para lo cual la fracción del mes se computará como unidad completa.

Artículo 33. Gratificaciones extraordinarias.

Las gratificaciones de julio y diciembre (Navidad) se fijan en 30 días de salario base del presente Convenio, más
antigüedad consolidada, para todo el personal sin distinción de categorías, abonándose los días 15 de los



citados meses.

Artículo 34. Participación en beneficios.

Consistirá para todo el personal en una mensualidad del salario base del presente Convenio, más antigüedad
consolidada, abonable el 15 de marzo de cada año.

Artículo 35. Bolsa de vacaciones.

Las empresas abonarán al comienzo del disfrute de las vacaciones, como bolsa de vacaciones, la cantidad
consignada en las tablas salariales anexas a este Convenio, cualquiera que sea la categoría.

Artículo 36. Aumentos por años de servicios.

A partir del día 1 de enero de 2000, se suprime el concepto económico de antigüedad (aumentos por años de
servicio).

No obstante lo anterior, las cantidades percibidas por tal concepto al 31 de diciembre de 1999, se mantendrán
en un complemento ad personam no siendo ni compensable ni absorbible con ningún otro incremento del
Convenio, no siendo revalorizable.

Artículo 37. Plus de asistencia.

Con objeto de estimular la asistencia durante la Jornada Laboral se establece un Plus de Asistencia de igual
cuantía para todas las categorías, según se especifica en la tabla salarial anexa.

Este Plus se devengará por día efectivo de trabajo, por lo que no se computará en situación de ILT derivada de
enfermedad o accidente, ni a los efectos de calcular las pagas extraordinarias, bolsa de vacaciones,
participación en beneficios o indemnización por cese por despido. En cualquier caso se respetará el 100% de la
Tabla Salarial en caso de accidente, según el artículo 28 del presente Convenio.

La falta no justificada de asistencia y permanencia en el cómputo de un mes, será sancionada de la siguiente
forma: la primera falta con seis euros (6 euros) la segunda con doce euros (12 euros) y la tercera con la pérdida
total del plus correspondiente de dicho mes.

Artículo 38. Prima de congelación.

Se establece una prima de congelación para aquellos trabajadores cuya función habitual sea la de prestar sus
servicios en el interior de los túneles o cámaras de congelación y que hayan de soportar temperaturas de -13
grados C o inferiores.



Dicha prima consistirá en un incremento sobre los salarios base del presente Convenio equivalente al 20%
devengándose por el tiempo efectivamente trabajado en dichas condiciones.

Artículo 39. Horas extraordinarias.

Los empresarios y trabajadores acuerdan reducir en lo posible el número de horas extraordinarias, según el
contenido del artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Sin embargo, queda pactado expresamente que, debido a la especificidad del trabajo desarrollado por las
empresas implicadas en el presente Convenio, en su mayoría prestatarias de servicios portuarios, las horas
extraordinarias que puedan realizar, tendrán carácter de estructurales. En aclaración del concepto de hora
estructural, serán consideradas como tales: las exigidas por causa de fuerza mayor y las motivadas por
necesidades objetivas de la organización del trabajo (ausencias imprevistas, mantenimiento, períodos puntas de
producción, cambios de turnos) siempre que no exista la posibilidad de atender las necesidades estructurales
con contratos temporales en tiempo parcial.

Artículo 40. Garantías y derechos sindicales.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Artículo 41. Tribunal Laboral Canario.

Las partes firmantes del presente Convenio aprueban acogerse a los trámites de Conciliación, Mediación y
Arbitraje previstos para la resolución de los conflictos existentes en el sector, así como a todos los demás
competenciales que están sometidos al ámbito del Tribunal Laboral Canario.

CLÁUSULAS ADICIONALES.

I.- Las empresas a partir de la firma del presente Convenio dispondrán de un mes para pagar los atrasos
respectivos en consecuencia con lo establecido en el artículo 32 del presente Convenio.

II.- Comisión paritaria de interpretación, control y vigilancia del Convenio: Se constituirá con tres miembros de la
parte social y tres miembros de la parte empresarial.

III.- Las condiciones económicas de toda índole que integran el presente Convenio, no serán objeto de revisión
alguna durante todo el tiempo de su vigencia.

IV.- Los porcentajes de incrementos salariales establecidos en el presente Convenio no serán de necesaria y
obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o
pérdidas mantenidas en los ejercicios contables de 2005 y 2006, asimismo se tendrá en cuenta las previsiones



para 2007.

En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento de salarios. Para valorar esta situación se
tendrán en cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas y se atenderán los
datos que resulten de la contabilidad de las empresas de sus balances y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos, podrán utilizarse informes de auditorías o censores
de cuentas atendiendo las circunstancias y dimensión de las empresas. En función de la unidad de
comprobación en la que se encuentran comprendidas las empresas que aleguen dichas circunstancias deberán
presentar ante la representación de los trabajadores la documentación precisa (balances, cuentas de resultado
y en su caso, informe de auditores o de censores de cuentas) que justifiquen un tratamiento salarial
diferenciado.

En este sentido, en las de menos de 25 trabajadores, y en función de los costos económicos que ello implica, se
sustituirá el informe de auditores o censores jurados de cuentas por la documentación que resulte precisa
dentro de la señalada en los párrafos anteriores para demostrar fehacientemente la situación de pérdidas.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la
información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos
anteriores, observando por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo profesional.

Las empresas que pretendan aplicar el contenido de la presente cláusula, deberán comunicarlos a los
representantes de los trabajadores en el término de 20 días hábiles a partir de la firma del presente Convenio.

Una vez transcurrido el plazo de 20 días hábiles establecido en el párrafo anterior, las empresas dispondrán del
término de diez días hábiles para dar traslado a la representación legal de sus trabajadores de las razones y
documentación acreditativa de la situación de la empresa que origina la aplicación de la presente cláusula y a la
que se ha hecho referencia en los párrafos precedentes. Evacuado tal trámite, empresa y representante de los
trabajadores dispondrán de dos meses para la discusión o deliberación y adopción del acuerdo que proceda. En
el supuesto de no lograrse acuerdo alguno, las partes podrán someter la cuestión al Tribunal Laboral Canario,
renunciando a cualquier otra autoridad para entender de la cuestión.

TABLA SALARIAL ANUAL VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 2005 AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2005.





TABLA SALARIAL ANUAL VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 2006 AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2006.





TABLA SALARIAL ANUAL VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 2007 AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2007.



REVISIÓN SALARIAL (BOP Número 27, viernes 27 de febrero de 2009)

VISTA la solicitud presentada el día 10 de noviembre de 2008 para la inscripción de la revisión salarial del
Convenio Colectivo del sector “FRÍO INDUSTRIAL”, suscrito con fecha 11 de diciembre de 2008, de la parte
empresarial, Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de Frigoríficos, y por el sindicato Unión General
de Trabajadores, en re presentación de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24
de marzo (B.O.E. 29 de marzo), Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, sobre transferencias de funciones a la
Comunidad Autónoma de Canarias, del Decreto 291/1985, de 1 de agosto, sobre creación de Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y el art. 18.2a), del Decreto 405/2007,
de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio, (BOC Nº 249 de 14 de diciembre de 2007), esta Dirección General, RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción de la revisión salarial del Convenio Colectivo del sector “FRÍO INDUSTRIAL” en
el Registro de Convenios Colectivos y su notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación
(S.E.M.A.C.) de esta Dirección General de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Pedro Tomás Pino Pérez.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LAS
EMPRESAS Y TRABAJADORES ENCUADRADAS EN LA ACTIVIDAD DE FRÍO INDUSTRIAL

En Las Palmas de Gran Canaria a 31 de octubre de 2008, se reúnen en la sede social de Spanish Pelagic S.A.
sitos en Muelle Grande, Puerto de la Luz, se reúnen los representantes de la Organización Sindical Unión
General de Trabajadores (U.G.T) y la Asociación Provincial de Pequeños y Medianos Empresarios de Frigoríficos,
todos ellos propuestos por sus organizaciones con el objeto de la negociación colectiva del Convenio Colectivo
de Frío Industrial, reconociéndose ambas partes interlocutores legítimos para negociar el indicado convenio.

ASISTENTES

Por U.G.T.

D. Pedro Rodrigo Gracia

D. Francisco Flores de Armas

D. José Luis Martín López

D. Carmelo Arencibia Martín

D. Juan A. Quintana Guerra

D. Fabio Rodríguez Sosa

Asesores

D. Pedro Calero Márquez



D. Carmelo Ojeda Hernández

Por la parte empresarial

D. Juan Ramón Torres

Dña. Olga García Jorqui

D. Nicolás Socorro

D. Ignacio Ugarte

Asesor

Dña. Fabiola Rivero Rodríguez

Se abre la sesión constituyéndose la Comisión Negociadora resultando la siguiente:

Por la Unión General de Trabajadores (U.G.T), D. Pedro Rodríguez Gracia, D. Francisco Flores de Armas, D. José
Luis Martín López, D. Carmelo Arencibia Martín, D. Juan A. Quintana Guerra, D. Fabio Rodríguez Sosa, Asesores
D. Pedro Calero Márquez, D. Carmelo Ojeda Hernández; por la parte empresarial, D. Juan Ramos Torres, Dña.
Olga García Jorqui, D. Nicolás Socorro, D. Ignacio Ugarte; Asesor Dña. Fabiola Rivero Rodríguez.

Se acuerda que el calendario de negociación se irá fijando en cada reunión la fecha de la siguiente, quedando
fijada la próxima reunión para el día 18 de noviembre de 2008.

Se abre un animado debate sobre la situación actual del sector, centrándose en las diferencias de los convenios
colectivos de ámbito provincial y el nacional de frío industrial, haciendo constar por la parte empresarial la
necesaria regulación de ámbito provincial de este sector debido a las peculiaridades de esta actividad unidad a
la actividad del puerto y el sector pesquero.

Llegado a este punto por la parte social plantea las materias en las que centraran fundamentalmente la
negociación colectiva siendo:

– Licencias

– Jornada

– Derechos Sindicales

– Vigencia

– Propuesta incremento salarial 2008: 7,5%

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 12,00 horas del día anteriormente reseñado.

ACTA FINAL

ASISTENTES

Por U.G.T.

D. Pedro Rodrigo Gracia

D. Francisco Flores de Armas



D. José Luis Martín López

D. Carmelo Arencibia Martín

D. Juan A. Quintana Guerra

D. Fabio Rodríguez Sosa

Asesores

D. Pedro Calero Márquez

D. Carmelo Ojeda Hernández

Por la parte empresarial

D. Juan Ramón Torres

Dña. Olga García Jorqui

D. Nicolás Socorro

D. Ignacio Ugarte

Asesor

Dña. Fabiola Rivero Rodríguez

En Las Palmas de Gran Canaria a 11 de diciembre de 2008, se reúnen en la sede social de Fedalime, sitos en
Las Palmas de GC, calle León y Castillo nº 49-1º, se reúnen los representantes de la Organización Sindical Unión
General de Trabajadores (U.G.T) y la Asociación Provincial de Pequeños y Medianos Empresarios de Frigoríficos,
todos ellos propuestos por sus organizaciones con el objeto de la negociación colectiva del Convenio Colectivo
de Frío Industrial, reconociéndose ambas partes interlocutores legítimos para negociar el indicado convenio,
adoptando por unanimidad los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio, suscrito con fecha 27 de febrero de 2004 y
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas (anexo al nº 49) el 13 de abril de 2007, hasta el 31
de diciembre de 2008.

SEGUNDO.- Se llega al acuerdo por las partes de un incremento salarial del 3,8% para el año 2008, quedando
establecidos los salarios en las cuantías que se determinan en la Tabla Salarial Anexa a esta acta, cuya vigencia
es desde el 01-01-2008 hasta el 31-12-2008.

TERCERO.- Se establece un compromiso por ambas partes para comenzar en el primer trimestre del 2009 un
calendario de reuniones de negociación colectiva a fin de, previa propuesta de ambas partes, iniciar las
negociaciones para el año 2009, proponiendo la fecha 19 de febrero de 2009 para la primera reunión.

CUARTO.- De acuerdo con el acuerdo alcanzado, la bolsa de vacaciones queda establecida en quinientos treinta
y nueve euros con cuarenta y un céntimos (539,41 Euros).

QUINTO.- Seguidamente, se procede a dar lectura a la tabla salarial del Convenio Colectivo de Frío Industrial de
la provincia de Las Palmas, quedando redactada en los términos que consta según documento adjunto a esta



acta, de cuyo contenido se afirman y ratifican, firmando en prueba de conformidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18’00 horas en el lugar y fecha al
principio indicados.


